
EL  BURGO  DE  EBRO Núm. 2.431
Por resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2008 se aprobaron las

bases de la convocatoria de un plaza de operario de servicios múltiples encar-
gado para este Ayuntamiento, en régimen laboral, mediante el sistema de con-
curso-oposición, y que a continuación se detallan:

Bases generales de la convocatoria y pruebas de selección
de personal laboral (operario de servicios múltiples)

Primera. — Normas generales.
Es objeto de las presentes bases la contratación de una persona para que

realice las actividades de operario de servicios múltiples, mediante concurso-
oposición.

La plaza referida y las funciones propias del puesto de trabajo son las
siguientes:

—Pequeñas obras, instalaciones y servicios de reparación y mantenimiento
de diversos oficios y, en especial, de carácter eléctrico, tales como:

—Conservación y mantenimiento de redes de alumbrado público y de
suministro y distribución de energía eléctrica en edificios e instalaciones muni-
cipales.

—Limpieza de vías públicas.
—Conservación de parques y arbolados.
—Conducción de vehículos con una carga máxima autorizada de 7.500

kilogramos.
—Ayuda en la prestación de servicios municipales.
—Conservación de edificios e instalaciones municipales.
—Conservación de redes de agua potable, alcantarillado y planta potabili-

zadora.
—Traslado de mobiliario y cuantos trabajos y servicios pudieran ser sus-

ceptibles de su puesto de trabajo.
—Actividades preparatorias de actos con intervención municipal o de ser-

vicios municipales.
—Coordinar el trabajo del resto de los operarios.
—Y todas aquellas otras actividades que le sean encomendadas por la

Alcaldía o los concejales responsables de área.
El sistema selectivo elegido es de concurso-oposición, al que le será de aplica-

ción lo previsto en los artículos 177 del Real Decreto legislativo 781/1986, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; artículos 91 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; disposición adicional segunda del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, en lo que se refiere a personal laboral y supletoriamente, el Real
Decreto 364/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régi-
men Disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado.

Segunda. — Modalidad del contrato.
La modalidad del contrato es la de personal laboral de carácter indefinido,

regulada por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El carác-
ter del contrato es indefinido y en régimen de dedicación a tiempo completo.

Las condiciones serán las establecidas en el convenio colectivo de referencia.
—La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales, fijando como

días de descanso el sábado y domingo. El horario de trabajo será determinado
por la Alcaldía-Presidencia.

—Las retribuciones son las fijadas en el presupuesto y en plantilla.
De conformidad con el artículo 27 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del

Estatuto Básico del Empleado Público, las retribuciones del personal laboral se
determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que
sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido en
el artículo 21 del mismo.

Tercera. — Condiciones de admisión de aspirantes.
3.1. Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los

siguientes requisitos:
a) Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea o

nacional de algún Estado al que en virtud de tratados internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión
Europea y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los tratados
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separa-
dos de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Asimismo se
extenderá a quienes se encuentren en España en situación de legalidad, siendo
titulares de un documento que les habilite a residir en España y a poder acce-
der al mercado laboral. (Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud el
documento que acredite las condiciones que se alegan).

b) Haber cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o equivalente,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias. En caso de titulaciones obtenida en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación; además se
adjuntará al título su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias
del cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incom-
patibilidad establecidos en la legislación vigente. Los aspirantes cuya naciona-
lidad no sea la española deberán acreditar, además no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

g) Estar en posesión del permiso de conducir clase C1.
2.2. Las condiciones exigidas en la presente base deberán poseerse el día

que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
2.3. La presentación de instancias por los aspirantes supone la aceptación

íntegra de las presentes bases.
Cuarta. — Forma y plazo de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de

acceso para la plaza que se opte, en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se
dirigirán al señor alcalde-presidente de la Corporación, acompañadas de foto-
copia compulsada del documento que acredite la identidad del aspirante y de
los documentos acreditativos de la titulación exigida para participar en las
pruebas convocadas, y resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos
de examen por importe de 15 euros, y se presentarán en el Registro de Entrada
de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de veinte días natura-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el BOPZ.

Quinta. — Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presi-

dencia de la Corporación dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el BOPZ, y será expuesta en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de quince días naturales a efectos de recla-
maciones.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se concederá un plazo de diez días hábiles a efectos de subsanación
de deficiencias.

5.2. En el supuesto de presentarse reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública de
la misma forma que la lista provisional. En la resolución que apruebe la lista defi-
nitiva se señalará el lugar y fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

5.3. En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista provisio-
nal publicada, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publi-
cación, dictándose resolución señalando el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios, publicándose igualmente en el BOPZ y expuesta en el tablón de
anuncios de la Corporación.

Sexta. — Tribunal calificador.
6.1. El tribunal calificador lo formarán cinco funcionarios o empleados

laborales pertenecientes a la Administración Pública, uno de ellos actuará de
presidente y otro de secretario. El tribunal quedará integrado también por los
suplentes respectivos, simultáneamente con los titulares se designen. Todos los
miembros del tribunal habrán de poseer el mismo nivel o superior de titulación
que el exigido en la convocatoria.

6.2. El nombramiento de los miembros del tribunal se hará público en el
tablón de anuncios de la Corporación y en el BOPZ.

6.3. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni sin la pre-
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B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA

ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA).

APELLIDOS Y NOMBRE

N.I.F. ACTÚA EN CALIDAD DE

FIRMA

_______________________________, _____ de _____________________ de ________

Firma,

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito
dirigido a la Comarca Valdejalón.

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN.
AVENIDA LAVIAGA CASTILLO, 7, 50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA (ZARAGOZA).



sencia del presidente y el secretario. En caso de ausencia del presidente, será
sustituido en primer lugar por el presidente suplente, en segundo lugar por los
vocales titulares, en el orden de prelación que establece el nombramiento del
tribunal, y en tercer lugar se acudirá a los vocales suplentes con idéntico crite-
rio que el anterior. Los vocales serán sustituidos por los vocales suplentes apli-
cando idénticas reglas que para la sustitución del presidente.

6.4. Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo al señor alcalde-presidente, y los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurran las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29, respectivamen-
te, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo de
recusación será de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación.

6.5. El tribunal queda facultado para adoptar todas aquellas determinacio-
nes que estime pertinentes para el correcto desarrollo de las pruebas, pudiendo,
asimismo, disponer la incorporación de asesores especialistas en las pruebas.
Estos asesores colaborarán con el órgano de selección y tendrán voz pero no
voto. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continua-
ción del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá
interponer recurso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y ellos sin per-
juicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estime oportu-
nos.

Séptima. — Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
En cualquier caso se valorarán las pruebas respetando los principios de

igualdad, mérito y capacidad determinados por la legislación vigente.
FASE DE CONCURSO:
En esta fase se valorará lo siguiente.
a) Experiencia profesional:
Se valorará la experiencia profesional, demostrable, en puesto o plaza simi-

lar al objeto de concurso: 0,30 puntos por año completo, hasta un máximo de 2
puntos.

Para el caso de períodos inferiores al año, se valorará los meses completos
trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a cada año completo.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante
certificado del secretario de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector
privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social al que se acom-
pañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último
documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada.

b) Formación:
Se valorarán las titulaciones superiores a la exigida en la convocatoria,

hasta un máximo de 1 puntos.
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza

a cubrir hasta un máximo de 1 punto.
La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de forma-

ción directamente relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un
coeficiente de 0,0056 puntos.

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite
la duración del las mismas, se computarán como una hora de formación.

La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá alcan-
zar un máximo de 4,0 puntos.

Desarrollo del concurso:
a) Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán

indicar en la instancia o en una relación adjunta a aquélla, y de forma deta-
llada, los méritos que aleguen poseer, indicando todos aquellos datos que
permitan su consideración indubitada para valorarlos de acuerdo con los
baremos establecidos, sin que puedan tenerse en cuenta extremos que no
figuren expresos.

En todo caso, a petición del tribunal y en el plazo y condiciones que éste
decida, se podrán realizar las comprobaciones o verificaciones oportunas.

b) La valoración se efectuará en todo caso condicionada a su acreditación
documental (original o copia compulsada), que se adjuntará a la instancia.

Los méritos que no resulten suficientemente acreditados no serán valora-
dos; además, si en su caso se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella
incurrieren serán excluidos del proceso selectivo.

c) Una vez valorados los méritos por el tribunal, éste ordenará exponer
públicamente la relación de aspirantes con los puntos de valoración obtenidos
por cada uno de ellos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, abrién-
dose un plazo de diez días naturales con el fin de alegar o justificar lo que se
estime conveniente.

En su caso, el tribunal resolverá las alegaciones formuladas y procederá a
exponer públicamente la relación definitiva de aspirantes con la puntuación
obtenida por cada uno de ellos en el medio citado anteriormente.

FASE DE OPOSICIÓN:
La fase de oposición comprenderá tres ejercicios de carácter obligatorio y

eliminatorio cada uno de ellos:
Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario o test de pre-

guntas de respuestas alternativas, de las que una sola será correcta, en número
no inferior a veinte, sobre el contenido del programa reflejado en el anexo que
contiene el temario de la convocatoria, en el tiempo máximo de treinta minu-
tos. Se establecerá puntuación negativa por respuesta incorrecta.

Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar superar la
prueba y pasar a la siguiente, obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en desarrollar por escri-
to uno o varios casos prácticos que pongan de manifiesto las aptitudes y capa-
cidad profesional de los aspirantes. Se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de
conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa apli-
cable.

Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, superar la
prueba y pasar a la siguiente, obtener un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en la realización de una
tarea o cometido propio de la plaza que se convoca, entre otros los siguientes:
electricidad, fontanería, carpintería, soldadura, albañilería, utilización de
maquinaria, etc. Será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesario para aprobar,
superar la prueba y pasar a la siguiente, obtener un mínimo de 5 puntos.

El orden de actuación de los aspirantes vendrá determinado por la letra
“W”, de acuerdo con el sorteo efectuado para las pruebas de acceso a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el año 2009, en virtud de Resolución de 27 de
enero de 2009.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan en el lugar, día y
hora fijados para realizarlo.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento
del tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al presidente de la Corporación, indicando las inexacti-
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud, a los efectos pro-
cedentes.

Calificación de las pruebas: La calificación final de la fase de oposición
vendrá dada por la puntuación media de las tres pruebas superadas, hasta un
máximo de 10 puntos.

Octava. — Relación de aprobados, presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de puntuación en los lugares de examen y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, elevando a la consideración de la
alcaldía presidencia de la Corporación la relación citada por orden de puntua-
ción y proponiendo el nombramiento para las plazas convocadas de los aspi-
rantes que hayan obtenido mayor puntuación total.

El tribunal no podrá proponer a un número de aspirantes superior al número
de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del
plazo de veinte días naturales desde que se publique en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

El nombrado tendrá un período de prueba de treinta días.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor debi-

damente acreditados, no presentasen la documentación, o de la misma se dedu-
jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser contrata-
dos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes
de participación.

Novena. — Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en
relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la jurisdicción
social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, a partir
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOPZ (art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y de sus correspondien-
tes bases en el BOPZ, de conformidad con el artículo 6 del Real Decre-
to896/1991, de 7 de junio.

Contra las presentes bases se puede interponer, alternativamente, o recurso
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente del anuncio, ante el alcalde de este Ayuntamiento
de El Burgo de Ebro, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Burgo de Ebro, 21 de diciembre de 2009. — El alcalde, Miguel Angel
Girón Pérez.
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ANEXO
Modelo de instancia

Don ……, con DNI núm. ……, y domicilio a efectos de notificación en ……,
EXPONE:
Primero: Que ha examinado la convocatoria anunciada en el BOPZ núm.

……, de fecha ……, en relación con la convocatoria de la plaza de operario de
servicios múltiples encargado, en régimen de personal laboral temporal, con-
forme a las bases que se publican en el BOPZ núm. ……, de fecha ……

Segundo: Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en
las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la ins-
tancia.

Tercero: Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relati-
vas a las pruebas de selección de personal laboral del Ayuntamiento de El
Burgo de Ebro.

Cuarto: Que adjunta los siguientes documentos:
a) Fotocopia compulsada del DNI o documentación acreditativa suficiente

si no se tiene la nacionalidad española.
b) Documentos debidamente compulsados, acreditativos de la titulación

exigida en la convocatoria.
Quinto. — Asimismo declara no haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse de inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Por todo ello,
SOLICITA:
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal refe-

renciada.
En …… a …… de …… de 20 …… — El solicitante. (Firmado).

Temario
Tema 1. La Administración Pública en la Constitución. La Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: estructura, principios generales y
ámbito de aplicación.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. El Esta-
tuto de Autonomía de Aragón: estructura y principios generales.

Tema 3. El empleo público. El personal al servicio de las corporaciones
locales: estructura y clases. Derechos y deberes del funcionario público.

Tema 4. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones
de los trabajadores.

Tema 5. Ficha de seguridad en el puesto de trabajo: operaciones y tareas
que se realizan; fuentes de riesgos, sustancias y materias primas; riesgos; equi-
pos de protección individual y medidas preventivas.

Tema 6. Conocimiento del municipio de El Burgo de Ebro: principales
aspectos de su historia, geografía, cultura y festejos.

Tema 7: Organización del trabajo.
Tema 8. Nociones básicas de albañilería, carpintería, fontanería y pintura.
Tema 9. Nociones básicas de mecánica, herrería y mecánica de automóvil.
Tema 10: Redes y sistemas de alumbrado público. Electricidad y electróni-

ca básicas.
Tema 11. Maquinaria. Descripción y modo de empleo.
Tema 12. Herramientas. Descripción y modo de empleo.
Tema 13. Materiales.
Tema 14. Condiciones generales de seguridad de las herramientas manuales.
Tema 15. Condiciones generales de seguridad de los lugares de trabajo.
Tema 16. Condiciones generales de seguridad en la carga y transporte de

materiales.
Tema 17. Primeros auxilios en caso de accidentes de trabajo.
Tema 18. Equipos de protección personal.
Tema 19. Señalización de seguridad.

I B D E S Núm. 2.434
Por resolución del alcalde de fecha 10 de febrero de 2010 se ha aprobado y

dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por servi-
cio de suministro de agua potable, alcantarillado y canon de saneamiento de la
Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al ejercicio 2010, por lo
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de
cobranza.

Exposición pública
El padrón fiscal correspondiente a la tasa por suministro de agua potable,

alcantarillado y canon de saneamiento se encuentra expuesto al público por tér-
mino de veinte días hábiles, contados desde el primer día que inicie cada perío-
do voluntario de pago, en las dependencias de Aquagest PTFA, S.A. (sitas en
calle Sancho y Gil, 16, bajos, 50300 Calatayud), y en el propio Ayuntamiento,
donde los interesados podrán examinarlo.

Plazo de ingreso
De acuerdo con lo regulado en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

servicio de suministro de agua potable, alcantarillado y canon de saneamiento,
el plazo de pago en voluntaria será de dos meses, a contar desde la publicación
del presente anuncio en el BOPZ.

Fechas de cobro en período voluntario:
—Primer trimestre, del 21 de julio al 21 de septiembre de 2010.
—Segundo trimestre, del 21 de septiembre al 21 de noviembre de 2010.
—Tercer trimestre, del 19 de noviembre de 2010 al 19 de enero de 2011.
—Cuarto trimestre, del 10 de febrero de 2011 al 10 de abril de 2011.

Lugar y forma de pago
Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en las entidades

colaboradoras autorizadas a tal efecto en horario de atención al público de las
mismas, o mediante cualquier otro medio de pago legal aceptado por Aquagest
PTFA, S.A. Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del
período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán recla-
marla en las oficinas del servicio de Aquagest PTFA, S.A., sin que su falta de
recepción exima de la obligación de realizar el pago.

Procedimiento de apremio
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efec-

tivo al pago se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso
en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no
ingresada, más los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produz-
can, pudiendo procederse al corte del suministro.

Régimen de recursos
• Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa).
—Recurso de reposición ante el Excelentísimo Ayuntamiento en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición
pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta
cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, si
fuese expresa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente
a aquel en que se produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua en el plazo de quince días hábiles, contado a partir del día
siguiente al de finalización del período voluntario de cobranza.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la finali-
zación del período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expre-
sa o presunta de la resolución del recurso previo de reposición. Contra su
desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la resolución, si fuera expresa, y si no lo fuere, en el plazo de seis meses
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Ibdes a 10 de febrero de 2010. — El alcalde, Ramón Duce Maestro.

LOBERA  DE  ONSELLA Núm. 2.435
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública la
cuenta general del presupuesto del ejercicio 2008, junto con sus justificantes y
el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por término de quince días.
Durante dicho plazo y ocho días más podrán presentarse los reparos u observa-
ciones que se consideren oportunos.

Lobera de Onsella, 1 de febrero de 2010. — La alcaldesa, María Victoria
Cabanes Ramírez.

MIEDES  DE  ARAGON Núm. 2.436
Aprobado el padrón cobratorio del impuesto sobre vehículos de tracción

mecánica del ejercicio 2010, se somete a información pública por un período
de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOPZ.
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